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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SB PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año. 
Primestre.

36 pesetas.
9 id.

Jumero suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
60 céntimos línea.

tas leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, à los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa,

Se entiende hecha la promulgación el día ea que termine la in
serción de la ley en la Caokta.—(Artículo 1.^ dél Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Itimediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Bolbtin, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta «el recibo del siguiente,

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contad liria de la Diputa^ 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri* 
girá al Administrador del Bolbtiw 
Ofioxal.

Las susoripoiones y anunoioe se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESlDESCiyELCOB^DE MIMSTROS

S.M.el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 
á.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
3. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
¿n su importante salud.

{^«■Gete del 19 de Mareo de 1922.)

íBOSMBJWCni
NüM. 1.075.

Bercero.

Tramitado en este Ayunta
miento el Oportuno expediente 
para justificar la ausencia de Fi
lomeno Bernal Valle, de más de 
diez años, del cual resulta ade
más que se ignora su paradero, 
durante dicho tiempo, y á los 
efectos dispuestos en la vigente 
ley de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, y en especial 
del artículo 145 de su Reglamen
to de 2 de Diciembre de 1914, se 
publica el presente por si alguien 
tiene conocimiento do la actual 
residencia del aludido Filomeno 
Bernal Valle, se sirva partioipar- 
loá esta Alcaldía con la mayor 
suma de antecedentes.

El citado Filomeno Bernal Va
lle, es hijo de Guillermo y de 
Regina, cuenta 36 aílos de edad, 
era jornalero de oficio en el alio 
de su reemplazo, midió la talla 
de un metro y seiscientos ochen
ta y oinoo milímetros y sabía 

leer y escribir, siendo soltero 
cuando abandonó este pueblo.

En Bercero, á 13 de Marzo de 
1922.—El Alcalde accidental, Re
gino de Fuentes.

NüM. 1.076.
Carpio.

Para que en su día surta los 
efectos consiguientes en el expe
diente de excepción alegada por 
el mozo Casildo Martin Martín, 
número dos del reemplazo de mil 
novecientos veintidós, y cupo de 
esta villa, y para su union à las 
diligencias que sa están practi
cando en justificación de la. au
sencia en ignorado paradero, por 
más de diez años, do^ Pablo Mar
tin Martin, hermano da dicho 
mozo y á los efectos que deter
mina al artículo 145 del Regla
mento' para la aplicación de la 
vigente ley de Reclutamiento, se 
publica el presenta edicto y otros 
de igual contenido, para que 
cuantas personas tengan conoci
miento de la existencia y para
dero de dicho Pablo, se sirvan 
partioiparlo á esta Alcaldía con 
cuantos datos y antecedentes pue
dan aportar, á cuyo fin se con
signan las siguientes sefias:

El referido Pablo Martin Mar
tin, su estatura aproximada es de 
un metro y treinta centímetros, 
pelo rubio, cojas al pelo, ojos ne
gros, cuenta en la actualidad 
veinticuatro aílos de edad, sin 
ningún signo exterior que le ca
racterice cuyas señas se contraen 

en la fecha en que se ausentó de 
esta villa.

Carpio, 14 de Marzo de 1922. 
—El Alcalde, Ramón Jimenez.

Núm. 1,060.

Castromonte.
Por renuncia del que la venía 

desempeñando por más de cua
renta años, se halla vacante la 
plaza de Practicante municipal 
de Cirugía menor, con la dota
ción anual de doBoientas diez pe
setas por la asistencia de treinta 
familias pobres de la Beneficen
cia municipal de esta villa.

Los aspirantes han de reunir 
las cualidades do poseer el título 
correspondiente que justificarán, 
y sus instancias se presentarán á 
esta Alcaldía en el término de 
treinta días, desde el en que apa
rezca inserto el presente anundio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, pasado los cuales se pro
veerá el cargo en Junta munici
pal.

Castromonte, á 14 de Marzo de 
1922.—El Alcaide, Romualdo de 
la Iglesia.

Núm. 1053.
IMIota del Marqués.

Fijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento las cuentas mu
nicipales de esta villa, correspon
diente á los ejercicios de 1920-21, 
ambos inclusive, se encuentran 
de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 

por término de quince días, à fin 
de que puedan ser examinadas 
por cuantas personas lo crean con 
veniente pudiendo formular las 
reclamaciones que crean proce
dentes.

Mota del Marqués,112 de Marzo 
de 1922.—El Alcalde, Afrodisio 
Fernandez.

Con el propio objeto ó igual 
término se hallan expuestas en 
los Ayuntamientos de

Aguilar do Campos 
Sardón de Duero

NOm. 1.052.
Nava del Bey.

Confeccionado por el Ayunta
miento de mi presidencia el pa
drón del impuesto de cédulas 
personales, para el corriente año 
de 1922-1923, queda el mismo 
de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de Biez días á 
los efectos de reclamación tanto 
por lo que respecta á la clase de 
cédula conque los contribuyentes 
aparezcan continuados en el re
ferido padrón, si entienden le
sionados sus derechos, como á la 
inclusion ó exclusion indebida do 
algún individuo,en la inteligen
cia de que transcurrido que sea 
dicho plazo, no será atendida nin
guna que 80 formule en dicho 
sentido.

Nava del Rey, 14 de Marzo do 
1922.—El Alcalde, Eladio San
tiago.

MCD 2022-L5



214 20 de Marzo de 1922 
asHBassmMssHasai

NúM. 1.038.

PROVINCIA DE VALLADOLID

Partido judicial de Olmedo
AÑO DE 1922 A 1923

Repartimiento de la cantidad de diez y seis mil noventa y cinco 
pesetas y noventa y un céntimos, necesaria para cubrir el presu
puesto de gastos de este partido, entre todos los pueblos del mis- 
mo, para el año de 1922-23, tomando como base lo que cada pue
blo paga por coolribuoiones directas, conforme á la Orden de 12 
de Noviembre de 1874 y Real decreto de 11 de Marzo de 1886, à 
razón de cuatro pesetas cincuenta y seis céntimos por ciento.

Olmedo, 14 ^e Marzo de 1922.—SI Alcalde, 0. Rodríguez.—El 
Secretario, Modesto Rodríguez.

Número 
de 

orden
PUEBLOS

TOTAL 
Wsa imponible 

del reparto

Pesetas

Cantidad qua 
corresponde 

á cada pueble
Pesetas

1 Aguasal........................................   . . 560^ 255‘60
2 Alcazarén................................................. 1534.5 699‘73
3 Aldea de Sao Miguel.............................. 9584 437‘03
4 Aldeamayor de San Martin.................... 9719 44348
5 Almenara de Adaja.. . . . . . 4239 193‘30
6 Ataquices................................................. 16974 774‘01
7 Bocigas.................................................... 6200 282‘72
8 Boecillo.................................................... 5210 237‘58
9 Cogeces de Iscar...................................... 3926 179*02

10 Camporredondo....................................... 3953 180 25
11 Fuente Olmedo........................................ 5453 248*65
12 Hornillos.................................................. 6229 284*04
13 Iscar. . . ..................................... 19290 879‘62
14 Llano de Olmedo..................................... 4592 209*39
15 Matapozuelos.. . . *..................... 19510 889'65
16 Megeces................................................... 3700 168*72
17 Mojados.................................................... 13720- 625*64
18 Muriel.. . . *............................... 7897 360*10
19 Olmedo................................................ 58429 2664*36
20 Parrilla (La)............................................. 6037 275*28
21 Pedraja de Portillo (La). . . . . . 12036 549*84
22 Pedrajas de San Esteban........................ 10597 483 22
23 Portillo..*..... 22259 1015*01
24 Pozaldez. ................................................ 23824 1090*03
25 Puras.. ...............................  . . . 3400 155*04
26 Ramiro, ............................................... 4275 193*11
27 Salvador de Zaparliel............................ 3345 243*74
28 San Pablo de la Moraleja. . . . . . 5791 264*08
29 San Miguel del Arroyo.......................... 7041 321*06
30 Valdestillas. . ..................................... 13390 610*58
31 Ventosa de la Cuesta. ........................... 5965 272
32 Viana de Cega......................................... 4257 194*12
33 Villalba de Adaja. ....... 4324 197*17
34 Zarza (La) . ........................................... 4821 219*84

Total.... ..................................... 352895 16095*91

Núm. 1,081.

Peñafiel.

Terminado el repartimiento de 
la Contribución Urbana, corres
pondiente á este término muni
cipal, para el próximo ejercicio 
de 1922 á 1923, se halla expues
to al público por término de ocho 
días, en esta Secretaria munici
pal, à los efectos de Ley.

Peñafiel, 14 de Marzo de 1922. 
—El Alcalde, Germán Blanco.

Con el propio objeto ó igual

término se baila de manifiesto 
en los Ayuntamientos de

Lomoviejo
Pozal de Gallinas
Santibañez de Valcorba 
Tamariz
Tordehumos
Torrecilla de la Orden
Tudela de Duero
Valdestillas
Velliza
Vil laco

Y por el término de diez
días en los Ayuntamientos de

Arroyo
Castroponce de Valderaduey

Núm. 35.

Pollos.

Extracto de los acuerdos toma
dos por este .Ayuntamiento du
rante el tercer trimestre del 
año 1921-22, que forma el in
frascrito Secretario, en cum
plimiento y á los efectos dis
puestos por el artículo 109 de 
la vigente ley Municipal.

Acuerdos del Ayuotamiento.

MES DE OCTUBRE

Días 8 y 15.-No celebró sesio
nes la Corporación municipal, 
por no concurrir número sufi- 
ciente de señores Concejales.

Día 18, extraordinaria.—Pre
side el señor Alcalde don Millán 
Altamirano Espino.

Quedó enterada la Corporación 
municipal, de que el día 21 del 
actual y hora de las do^e, tendrá 
lugar la subasta de pastos de io- 
vernía del prado de este término.

En virtud del nuevo contrato 
hecho con el Módico titular se 
acordó que en lo sucesivo no sean 
más que cincuenta las familias 
pobres que figuren en las listas 
de la Beneficencia, con derecho 
á la asistencia módica gratuita.

Se acordó imponer, como recar
go municipal en la contribución 
industrial, en el próximo año de 
1922-23, el 32 por 100.

Se acordó también que en vir- 
tui de las facultades conferidas 
á la Corporación municipal, en 
lo sucesivo las sesiones ordina
rias tendrán lugar los sábados á 
la hora de las veinte.

Día 22, ordinaria,—Preside el 
señor Alcalde don Millán Alta
mirano Espino.

Se aprobó la anterior.
Presentado el reparto de los ve

cinos que en el año actual han 
desgranado sus mieses en el pra
do, se acordó aprobarle y que so 
proceda á su 'obro.

Dada cuenta de la subasta de 
pastos, celebrada en el día de 
ayer, la Corporación municipal, 
la aprobó y adjudicó definitiva
mente á don Hermógenes Ro
dríguez, en Ja cantidad de dos 
mil pesetas.

Día 29.—En este día, no cele
bró sesión la Corporación muni
cipal por no reunirse número 
suficiente de señores Concejales.

MíS DE NOVIEMBRE

Día 5.—En este día no celebró 
sesión la Corporación municipal 
por no reunirse número suficien
te de señores Concejales.

í Día 12, ordinaria.—Preside el 
í señor Alcalde don Millán Alta- 
j mirano Espino.

Fué aprobada la anterior.
Quedó enterada la Corporación, 

municipal, de que la Subsecreta
ría del Ministerio de Hacienda 
ha aprobado el Registro fiscal de 
edificios y solares de este térmi- 
mino municipal.

Se acordó nombrar comisiona
do, para que el día 15 dei actual 
haga el ingreso de mozos en la 
Caja de Medina del Campo, al 
Secretario de la Corporación don 
Mariano de María y Cisneros.

Quedó enterada la Corporación 
municipal, de haber sido aproba
do el censo de población de este 
término, correspondiente al año 
1920, y de que esta villa tiene 
1217 habitantes de derecho.

Se acordó que por la Comisión 
de Hacienda, se proceda á la con
fección del proyecto de presu
puesto ordinario para el año 1922 
á 1923, y que una vez hecho se 
presente á la Corporación, muni
cipal, á los efectos de Ley.

Dada cuenta de la sentencia 
dictada por el Tribunal conten- 
cioso-administrativo de Vallado
lid, con fecha nueve de los co
rrientes, por el que deja sin efec
to el acuerdo tomado por este 
Ayuntamiento, en sesión del día 
31 de Diciembre de 1919, y la 
providencia de 2 do Enero de 
1920, basada dicha nulidad en 
que no se dió audiencia á los in
teresados, y que puede incoarse 
nuevo procedimiento con los re
quisitos legales, se acordó que
dar enterados, y que se incoe 
nuevo procedimiento sobra el 
mismo objeto que consta en el 
acta de 81 do Diciembre de 1919.

Día 19,—En este día no celebró 
sesión la Corporación, por no 
concurrir número suficiente de 
señores Concejales.

Día 22, ordinaria, en 2.* con
vocatoria.—Preside el señor Al
calde don Millán Altamirano Es
pino.

Fué aprobada la anterior.
Se acordó que como , en años 

anteriores, se celebre la fanoion 
de San Nicolás, el día 6 del pró
ximo Diciembre.

Se acordó nombrar al Secreta
rio de la Corporación para que 
vaya á la Capital á pagar el ter
cer trimestre de 1921-22, por 
contingente provincial y consu
mos.

Presentado el proyecto de pre
supuesto ordinario, para el año 
1922-23, la Corporación munici
pal le aprobó, y acordó que se

MCD 2022-L5



20 de Marzo de 1922 215

Acordando que este acuerdo, 
paso á la Junta municipal á los j 
efectos de Ley. j

Día 3.—En este día no celebró Í 
sesión la Corporación municipal, | 
por no concurrir número sufi- 1 
cíente de señores Concejales. j

Día 6, ordinaria, en 2.“ convo
catoria.—Preside el señor Aloal- j 
de don Millán Altamirano Es- ! 
uno. 1

Fué ratificada en todas sus par
tes la sesión extraordinaria cele
brada ol día 1.“ del actual.

So acordó dar cumplimiento á 
la Roal orden circular del Minis
terio do la Gobernación, fe^ha 24 
de Noviembre de 1919, y en su 
vista fueron declaradas cuatro 
vacantes ordinarias, que corres
ponden á los Concejales,don Fran
cisco Macías García, don Claudio 
Diaz Bueno, don Dionisio Rodrí
guez Rodríguez y don Hipólito 
Pollos Villar, éste fallecido, por 
proceder de la elección extraor
dinaria de 1918, y cuyas vacan
tes han do cubrirse en el próxi
mo año de 1922, conforme dispo
ne el artículo 45 de la ley Muni
cipal vigente.

Quedó enterada la Corporación 
municipal de haber sido satisfe
chos el tercer trimestre do 1921 
á 1922, por el Gootiogeote pro
vincial, moratoria y consumos.

Se acordó conoeder quince días 
do licencia al Concejal D. Fran
cisco Macías García, y tenien
do en cuenta que expresado edil, 
forma parto de la Comisión de 
Hacienda y Presupuestos, se 
acordó nombrar para dicho cargo, 
mientras dure la lice ncia al Con
cejal don Mauro García Altami
rano.

Se acordó también que los re
mates de las guarderías del ga
nado mayor, menor y de cerda, 
tengan lugar el día 25, á las once.

El Ayuntamiento,usando de la 
facultad que le otorga la ley Mu
nicipal vigente, acuerda practi
car una visita de inspección á la 
Administración municipal de los 
ejercicios do 1913 al 1918, con 
objeto de depurar y exigir en su 
día, las responsabilidades que de 
dicha inspección pudieran deri
varse, á fin de no hacerse solida
rios, por negligencia, de las que 
pudieran afectar á Corporaciones 
anteriores, para ello se faculta à 
los señores Concejales que com
ponen la Comisión de Hacienda 
de este Ayuntamiento, quienes 
una vez que hayan cumplido su 
cometido, emitiráu el correspon
diente informe.

01a 10,—Bq este día no cele

exponga al público, por término 
do qaioco días, á los efectos del 
artículo 146 de la ley Municipal 
vigente.

La Corporación municipal, te
niendo en cuenta que ol contra
to del alumbrado eléctrico ter
mina en 31 de Diciembre próxi
mo, acordó citar al contratista 
para formular otro nuevocontrato.

Día 26.-So este día no se cele
bró sesión por no reunirse núme
ro suáciente de seílores Conce
jales,

MES DE DICIEMBRE

Día l?, .extraordinaria,—Pre
side el señor Alcalde don Millán 
Altamirano Espino.

Se hizo un nuevo contrato pa
ra el alumbrado eléctrico de esta 
población, bajo las siguientes ba
ses.

1,* La duración del nuevo 
contrato de alumbrado eléctrico 
de esta población, será por diez 
años, dando principio el día l.’de 
Enero de 1922 y terminará el día 
31 de Diciembre de 1931.

2 .’ El número de lámparas, 
será de noventa y dos, de diez 
bujías cada una, de dlamento me
tálico, además de tres de autori
dades, otras tres que habrá en la 
Casa Consistorial, á más de las 
de la función.

3 .“ El Ayuntamiento consi
dera el servicio de alumbrado 
eléctrico como de utilidad pú
blica.

4/ El precio que el Munici
pio abonará por el suministro de 
fl.úido eléctrico á las cuarenta y 
dos lámparas (pues las restantes 
le dará gratuito) será el de mi 
pesetas anuales, satisfechas por 
trimestres vencidos.

5 .* La reposición de lámparas 
será de cuanta del contratista, 
á excepción de las que sean rotas 
á mano airada ú otra causa cual
quiera de fuerza mayor.

6 .® El alambrado público se
rá desde la puesta dtl sol hasta 
bien amanecido.

7 / El contratista quedará 
libre de todo impuesto munici
pal que pudiera gravar al con
sumo de electricidad.

8 .* El precio que se dice en 
la cláusula cuarta que abonará 
el Municipio, por el'suministro 
de alumbrado eléctrico, se enten
derá que es por los siguientes 
conceptos: seiscientas pesetas, 
para el pago del flúido eléctrico, y 
cuatrocientas pesetas, para pago 
de la reparación detmaterial y 
deposición de lámparas.

Concejales responsables de los 
mismos, para evitar á los actua
les las consecuencias de faltas, 
omisiones ó descuidos que en ma
nera alguna no les pueden ser 
imputables, y ya que así no se ha 
hecho ni suele hacerse por la Su
perioridad, debe procederse sin 
levantar mano á instruir el expe
diente que autoriza, para casos 
idénticos, la Real orden de 19 de 
Marzo de 1879, en averiguación 
de los individuos responsables 
de los descubiertos reclamados. 
En su conseeueaeia teniendo en 
cuenta que los Ayuntamientos á 
que se contraen los descubiertos 
incurrieron en negligencia y emi
sión grave, se acordó instruir con
tra aquellos el oportuno expedien
te, conforme al artículo 158 de la 
ley Municipal y Real orden de 19 
de Marzo de 1879, acordando que 
este acuerdo se notifique á don 
Delfin Galdon Hernández y diez 
más, como ex Alcaldes y ex Con
cejales, requirióndoles para que 
en el pla'zo de veinte días, expon
gan por escrito y presenten los 
documentos y justificantes que 
consideren conducentes á sus 
pretensiones ó exculpaciones à 
contestación á los cargos que con
tra ellos resultan de los hechos y 
antecedentes mencionados y una 
vez transcurrido dicho plazo, se 
dé cuenta del expediente al 
Ayuntamiento para proveer lo 
que corresponda.

Día 17, ordinaria.—Preside el 
señor Alcalde don Milian Alta
mirano Espino.

Se acordó, tenien io en cuenta 
jo dispuesto en el párrafo 3.“ del 
artículo 102 de la ley Municipal, 
ratificar en todos sus partes el 
acuerdo tomado en sesión extra
ordinaria del día 14 del actual.

Día 24.—En este día no celebró 
sesión la Corporación municipal 
por no asistir número de señores 
Concejales.

‘ Día 31, ordinaria.—Preside el 
señor Alcalde, don Milian Alta
mirano Espino.

En virtud de que el contrato 
con los Guardas del campo ter
mina hoy, y teniendo en cuenta 
de que por los veciaos labradores 
nada se ha hecho en este sentido, 
se acordó nombrar un Guarda 
para la custodia de las propieda
des del Municipio, en cargo al 

\ presupuesto municipal.
i Presentados los pliegos de con

diciones que han de regir en el 
año 1922-23, para los arbitrios de 
Pesas y Medidas, Puestos públi
cos y del Matadero, se acordó 
aprobarlos y que se expongan al

bró sesión la Corporación muni- . 
oipal por no reunirse número su
ficiente de señores Coneejalga.

Día 13, ordinaria, en 2.* con
vocatoria.—Preside el señor Al
calde don Milian Altamirano Es
pino.

Fué aprobada la anterior.
Se acordó que el día 18 del ac

tual y hora de las once, se avise 
á los vecinos labradores, para ver 
la forma de nombrar Guardas del 
campo para 1922.

Se acordó igualmente que por 
la Comisión de Hacienda, se pro
ceda à la confecoion de los plie
gos de condiciones y tarifas de 
los arbitrios de Pesas y Medidas 
Puestos públicos y Matadero, que 
han de regir en el próximo año 
de 1922.

Dada cuenta de una comuni- 
caoion del señor Módico titular 
sobre la Beneficencia municipal, 
so acordó acceder á lo que solioi- 
ia, pero con la condición de que 
no podrá regir hasta el día 1.* de 
Abril próximo.

Dada cuenta de una comuni
cación de los señores Maestros 
nacionales do esta villa, que so
licitan aumento da cantidad por 
el alquiler de casa que ocupan, 
se acordó no poder acoeuer á lo 
solicitado por estar confeccionado 
el presupuesto para ol próximo 
año.

Día 14, extraordinaria.—-Pre
side el señor Alcalde don Milian 
Altamirano Espino.

So dió cuenta del informe dado 
por la Comisión de Hacienda do 
este Ayuntamiento en la visita 
de inspección hecha ¡á la Admi
nistración municipal de los años 
do 1913 al 1918, en virtud del 
acuerdo tomado en sesión del día 
seis del actual, y según el mis- 
mo, en expresada época, ha habi
do un abandono y negligencia 
sin igual, en todos los servicios 
de la Administración municipal, 
debido al poco celo y menos acti
vidad demostrada, por los indivi
duos que formaron las Corpora
ciones municipales de dichos 
años, que teniendo en cuenta que 
el número de deudas que en can
tidad importante existen contra 
este Municipio,han sido reclama
das diferentes veces al actual 
Ayuntamiento, bajo apercibi
miento de apremio, concepto que 
esta Corporación no cree sea esta 

¡ la conducta á seguir, porque tra- 
i yendo los débitos su origen de 
E admiaistracionesánteriores, pare

ce lo más justo y acertado que á 
1 su reclamación hubiera procedido 
- ia designación de las personas ó
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público por termino de diez días cuyos ingresos y gastos, asoien- este término municipal, para el 
| den á la cantidad de 19.961 pe- j próximo año do 1922-23, se hallaá. los efectos de Ley.

Se acordó autorizar al señor 
Presidente, para que reclama del 
señor Juez de instrucción, unos 
documentos que le fueron entre
gados en 13 da Noviembre de 
1918, por ser necesarios en la ac
tualidad.

So acordó que en el día de ma
ñana y hora de las doce, se cele
bre sesión extraordinaria para 
dar cumplimiento al articulo 25 
de la ley de Senadores do 8 de 
Febrero do 1877.

Acnerdos de la Junta muni
cipal

MES DE OCTOBRE

Día 1.% extraordinaria.—Pre
side el señor Alcalde don Milian 
Altamirano Espino.

Dada cuenta de las solicitudes 
presentadas à la plaza de Módico 
titular do esta villa, fué nombra
do para dicho cargo por mayoría, 
don Jesús Rivero Moro, vecino de 
Valladolid, à quien se le comuni
cará el nombramiento á fin de 
que dentro dei término legal se 
presente á tomar posesión y for
malizar el oportuno contrato.

Día 11, extraordinaria.—Pre
side el señor Alcalde, don Milian 
Altamirano Espino.

Se formuló el correspondiente 
contrato con el Médico titular, 
don Jesús Rivero Moro, conforme 
á las disposiciones vigentes. ;

Día 19, extraordinaria.—Pre
side el señor Alcaide, don Milian 
Altamirano Espino.

Se díó cuenta de que durante 
el plazo de treinta días que se 
concedió para presentar iustan- 
cias solicitando la plaza de Far
macéutico titular de esta villa,, 
no se había presentado ninguna, 
y se acordó que expresada plaza 
se anuncie por segunda vez, por 
el plazo y condiciones que cons
tan en la sesión dal día veinti
cinco de Agosto último.

MES DE DICIEMBRE
Día 13, extraordinaria.—Pre

side el señor Alcalde, don Millau 
Altamirano Espino.

Se acordó aprobar en todas sus 
partes el acuerdo tomado por la 
Corporación municipal, en sesión 
del día primero da los corrientes, 
referente al contrato para el alum
brado eléctrico de la población.

Día 21, extraordinaria.—Pre
side el señor Alcaide, don Milian 
Altamirano Espino.

Se acordó y votó el presupues
to ordinario, para el año 1922-23,

1

setas 72 céntimos, acordando se i expuesto al público en la Secre-
remita al señor Gobernador civil | taría de este Ayuntamiento por 
de la provincia, para su superior ? término do diez días, durante los 

1 cuales, puede ser examinado por 
los contribuyentes en él ioolui-

1

aprobación.
Pollos, á 31 de Diciembre de 

1922.—El Secretario, Mariano de 
María.

El precedente extracto ha sido 
aprobado en sesión del día ante
rior de que eartifloo.—Mariano 
de María.—V.” B.® El Alcalde, 
Millau Altamirano.

NúM. 1.074.

San Roman de Hornija.

Formado el proyecto de pre
supuesto municipal ordinario de 
este pueblo para el próximo año 
de 1922-23,se halla de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de 
quince días,con arreglo al artícu
lo 146 de la ley Municipal, du
rante cuyo plazo podrán los ve
cinos presentar contra el mismo 
las reclamaciones que estimen 
conveniente, pasados los cuales 
no serán admitidas las que se pre
senten..

San Roman, 14 de Marzo de 
1922.—El Alcaide, Felipe Mezo.

Coo el propio objeto ó igual 
término se halla de manifiesto en 
los Ayuntamientos de

Olivares de Duero
La Pedraja de Portillo 
Serrada
Viloria

Núm. 1.057.

Serrada.

En los días 22 y 23 de los ac
tuales tendrá lugar la cobranza 
del cuarto trimestre del reparti
miento general de Utilidades de 
esto término, correspondientes 
al actual ejercicio, así como los 
atrasos de los anteriores trimes
tres, desde las nueve à las quin
ce, en la Gasa Consistorial de 
esta villa.
. Lo que se hace público para 
que llegue á conocimiento de los 
contribuyenles comprendidos en 
dicho repartimiento, tanto veci
nos como forasteros.

Serrada, á 14 de Marzo de 1922. 
—El Alcaide, Prudencio Martin.

Núm. 1.058.

Serrada.

Terminado el padrón del regis
tro fiscal de Edificios y Solares de 

dos y presentar las reclamaciones 
que crean convenientes.

Serrada, 14 de Marzo de 1922. 
—El Alcalde, Prudencio^Martin.

NúM. 1.059.

Serrada.

Formada la matrícula de la 
Contribución Industrial y de Co
mercio de este término munici
pal para el año de 1922-23, se ha
lla de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por el plazo de ocho días para que 
los contribuyentes comprendidos 
en la misma puedan examinaría 
y hacer las reclamaciones que 
consideren justas, pues pasado 
dicho plazo no serán atendidas 
las que se formulen.

Serrada, 14 de Marzo de 1922. 
Ei Alcalde, Prudencio Martin.

Con el propio objeto ó igual 
término se halla expuesta en el 
Ayuntamiento de

Castroponce de Valderaduey

NúM.1.083.

Traspinedo.

Terminados los repartimientos 
de la Contribución Territorial 
por rústica, pecuaria y urbana de 
este término municipal para el 
próximo año de 1922 á 23, que
dan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, doran
te los cuales pueden los contri
buyentes comprendidos en ellos, 
formular las reclamaciones que 
consideren justas, entendiéndose 
que transcurrido que sea dicho 
plazo no serán atendidas las que 
86 presenten.

Traspinedo, 15 de Marzo de 
1922.—El Alcalde, Miguel Lopez, 

Con el propio objeto ó igual 
término se halla expuesto al pú
blico en el Ayuntamiemo de

Fuente el Sol

Núm. 1086.

Tudela de Duero.

Por este Ayuntamiento y á 
instancia del mozo Pedro Fran
cisco Sánchez Martin, número 7 
del sorteo del actual reemplazo

se ha instruido expediente justi
ficativo para probar la ausencia 
por más de diez años ó ignorado 
paradero de sus hermanos Ulpia
no, Manuel y María Cruz San* 
chez Martin y à los efectos dé los 
artículos 83 y 145 del Regla- 
mentó para la aplicación de la 
vigente ley de Reclutamiento, 
se publica el presente edicto para 
que cuantos tengan conocimien
to de le existencia y actual para
dero de los referidos ausentes se 
sirvan partioiparlo á esta Alcal
día con el mayor número de da- 
tos posibles.

Al propio tiempo cito, llamo y 
emplazo á los mencionados Ul
piano, Manuel y María Cruz para 
que comparezcan ante mi auto
ridad ó la del punto donde se ha
llan y si fuera en el extranjero 
ante el Consul español, á fines re
lativos al servicio militar de su 
hermano Pedro Francisco,

Los referidos Ulpiano, Manuel 
y María Cruz son naturales el 
primero de esta villa y los dos 
últimos de Valladolid, de edad de 
2^» 27 y 24 años, respectivamen
te, hijos de Ulpiano y Francisca, 
siendo sus señas personales al 
ausentarse las siguientes:

De Ulpiano, pelo, cejas y ojos 
castaños, nariz y boca regulares, 
color moreno, siendo las señas 
del Manuel iguales que las de 
Ulpiano, ambos sin señas parti
culares.

Tudela de Duero, 16 de Marzo 
de 1922.—ErAlcaide, Tomás Pre
sencio.

Núm. 1.080.

Villabrágima.

Terminados los repartimientos 
de la Contribución territorial por 
rústica y pecuaria de este término 
municipal para el próximo año 
de 1922-28, quedan expuestos al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
ocho días, durante los cuales pue
den los contribuyentes en ellos 
comprendidos formular las recla
maciones que consideren Justas, 
entendióndosó que transcurrido 
que sea dicho plazo no serán aten
didas las que se presenten.

Villabrágima 18 de Marzo de 
1922.—El Alcalde, Juan Mayoral.

Con el propio objeto ó igual 
término se encuentran de mani
fiesto en los Ayuntamientos de

Pollos
Zaratan

Íxajpr9atft del Hospicio provinoial
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